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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que el demandante presentó solicitud de entrega 
del título judicial consignado por la demandada. Sírvase proveer. 
 
Palmira — Valle, 09 de noviembre de 2023 
 
 
 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1369 

 
PROCESO: ORDINARIO ÚNICA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: JOSE GUILLERMO ENRIQUE CAICEDO MONTAÑA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2019-00107-00 
 
Palmira — Valle, seis (09) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y al evidenciar el Despacho, 
por un lado, el depósito judicial núm. 469400000453198 consignado por la 
Colpensiones y constituido el día 08/06/2023 por valor de $761.000,00, 
correspondiente a las costas y agencias en derecho a los cuales se le condenó; 
y el otro, que demandante formuló solicitud para la entrega del mismo, en 
consecuencia, encuentra procedente ordenar su entrega. 
 
En firme esta providencia, se devolverá el expediente al paquete de archivo, 
previo a las anotaciones de rigor.  
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Ordenar la entrega del depósito judicial núm. 469400000453198 
constituido el 08/06/2023, por valor de $761.000,00 a favor del demandante 

José Guillermo Enrique Caicedo Montaña, identificado con la cédula de 
ciudadanía núm. 14.933.410. 
 

Segundo. En firme esta providencia, devolver el expediente al paquete de 
archivo, previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
JJE 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 172 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
10/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando las siguientes novedades: 

 

1. En cumplimiento del auto interlocutorio núm. 0156 del 15 de 

febrero de 2022, la Secretaría remitió oficio al Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Palmira (Valle), para que certificara la 

existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia 

adelantado por Natalia Quiñones Mendoza con radicado 76-520-31-

05-003-2020-00196-00, y de ser el caso, la fecha de notificación del 

auto admisorio a la parte demandada (folio 238 a 240). 

 

2. La parte demandante presentó diferentes solicitudes de impulso 

procesal (folios 241, 242, 243, 244, 245, 250 y 251). 

 

3. La Secretaría del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Palmira 

(Valle) envió certificación en donde da cuenta de que Natalia 

Quiñonez Mendoza instauró demanda ordinaria contra la sociedad 

AFP Porvenir SA, que fue admitida el 7 de febrero de 2023, y en 

donde el Juzgado dispuso vincular como interviniente excluyente a 

Elizabeth Vergara Perdomo. No obstante lo anterior, en la 

certificación también se anuncia que la parte demandante presentó 

escrito de desistimiento a las pretensiones, y en el auto número 

0306 del 21 de marzo de 2023 dicho Juzgado «(…) aceptó el desistimiento 

de las pretensiones de la demanda, se dio por terminado el proceso y se ordenó el archivo 

definitivo.» (folio 246 y 247). 

Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 9 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1375 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: MARIA FLORALBA BRAVO GUEVARA  

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

INTEGRADAS: 

1. ELIZABETH VERGARA PERDOMO 

2. NATALIA QUIÑONES MENDOZA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2020-00210-00 



 

 

 

 

 

Palmira —Valle, nueve (9) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para empezar es 

necesario recapitular que en el presente asunto la demandante María 

Floralba Bravo Guevara, madre del joven Milton Quenoran Bravo, quien 

falleció el 13 de abril de 2018, reclama en su favor el reconocimiento del 

derecho a la pensión de sobrevivientes como beneficiaria; ahora bien, tras 

la notificación efectuada a la demandada, está solicitó la vinculación en 

calidad de litis consortes necesario de Elizabeth Vergara Perdomo y Natalia 

Quiñones Mendoza, aduciendo que ambas presentaron reclamación de los 

mismos derechos pero en calidad de compañeras permanentes; y que 

inclusive la primera de ellas inició proceso ordinario laboral ante el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Palmira (Valle), con radicado 76-

520-31-05-003-2020-00196-00, al paso que también solicitó la 

acumulación entre ambos procesos ordinarios. 

 

En ese sentido, y para contar con la información necesaria para resolver, 

el Despacho ofició al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Palmira 

(Valle), quien por medio de su Secretaría remitió certificación en donde da 

cuenta de que a la fecha el proceso referido e iniciado por Natalia Quiñones 

Mendoza se encuentra terminado y archivado debido al desistimiento 

formulado por aquella (folio 246 y 247). Por lo anterior, el Juzgado 

encuentra que no es procedente la acumulación solicitada la parte 

demandada, en tanto que el proceso con radicado 76-520-31-05-003-

2020-00196-00 se encuentra terminado y archivado, y así lo señalará. 

 

Por otro lado, como se señaló, la demandada propuso excepción previa, y 

solicitó la integración de Elizabeth Vergara Perdomo, quien formuló ante 

ella reclamación de pensión de sobrevivientes por el causante el 14 de 

agosto de 2018 en calidad de compañera permanente, al igual que la 

Natalia Quiñones Mendoza quien radicó idéntica solicitud el 8 de octubre 

de 2018 (folio 89 y 90). 

 

Bajo ese entendido, el Juzgado considera pertinente recordar el deber 

estatuido en el numeral 5.º del artículo 42.º del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía como «Adoptar las medidas autorizadas en este código 

para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario». 

 

Siendo así, atendiendo a la dirección del proceso adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el 

equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48.º 

CPT y SS), y que cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos (Art. 61.° CGP), esta judicatura encuentra 



 

 

 

 

necesario integrar al contradictorio por parte activa a Elizabeth Vergara 

Perdomo y Natalia Quiñones Mendoza. 

 

Por consiguiente, el Juzgado notificará personalmente esta providencia y 

el auto admisorio a las integradas al contradictorio, también les correrá 

traslado por el término legal de diez (10) días, como fue dispuesto para la 

demandada; quienes deberán contestar la demanda al tenor del artículo 

31.º del CPT y de la SS y tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentra. Para tal fin el Juzgado ordenará a la Secretaría del Juzgado 

que proceda como lo dispone el numeral 2.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía, y se sirva de las direcciones 

postales de notificación aportadas por la demandada.  

 

Así, el Despacho ordenará a la Secretaría elaborar el respectivo citatorio 

o comunicación con destino a las integradas, y para iniciar la práctica de 

la notificación personal del auto admisorio, se requerirá a la parte 

demandada para dentro del término de tres (3) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, se sirva retirar y enviar el mentado 

citatorio o comunicación a la dirección indicada en el mismo a través de 

una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar 

de una copia de este, y además deberá expedir una constancia sobre su 

entrega en la dirección indicada, estos dos documentos para ser 

incorporados al expediente. 

  

Se advierte a la parte demandada que en el evento de que las integradas 

hayan recibido la citación o comunicación y no comparezcan al Despacho 

a notificarse personalmente dentro del término de ley, la Secretaría 

procederá de inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio establecido 

en el artículo 29.º del CPT y de la SS, el cual, también deberá ser enviado 

por la demandada en los términos del inciso anterior.  

 

Finalmente, notificadas las integradas al contradictorio en debida forma, 

el Juzgado señalará fecha y hora para realizar las audiencias públicas de 

que tratan los artículos 77.° y 80.º del CPT y de la SS. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Negar la acumulación de procesos solicitada por la parte 

demandada de conformidad con la parte motiva. 

 

Segundo. Integrar al contradictorio a las personas naturales: 

 

1. Elizabeth Vergara Perdomo 

2. Natalia Quiñones Mendoza 

 



 

 

 

 

Tercero. Notificar personalmente esta decisión y el auto admisorio a 

las integradas al contradictorio conforme al literal A numeral 1º del 

artículo 41.º del CPT y de la SS. 

 

Cuarto. Practicar a las integradas al contradictorio la notificación 

personal como lo dispone el numeral 2º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso y artículo 29º del CPT y de la SS. 

 
Quinto. Ordenar a la secretaria que, elaborar el respectivo citatorio o 

comunicación con destino a las integradas como lo ordena el numeral 2º 

del artículo 291º del Código General del Proceso y del artículo 29.º del CPT 

y de la SS.  

 

Sexto. Requerir a la parte demandada, que se sirva retirar y enviar 

el mentado citatorio o comunicación a las integradas en los términos 

indicados en la parte motiva.  

 

Séptimo. Correr traslado a las integradas al contradictorio por el 

término legal de diez (10) días, como fue dispuesto para la demandada, 

quienes deberán contestar la demanda al tenor del artículo 31.º del CPT y 

de la SS y tomarán el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Octavo. Notificadas las integradas al contradictorio en debida forma, 

el Juzgado señalará fecha y hora para realizar las audiencias públicas de 

los artículos 77.° y 80.º del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado núm. 172 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

10/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

                      



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, el Ministerio Publico, por intermedio de la Procuraduría Provincial 

de Palmira y la demandada Colpensiones fueron notificadas del auto 

admisorio (folios 53 a 60), y solo la demandada Colpensiones contestó la 

demanda dentro del término de ley (folios 61 a 72). Sírvase proveer 

 

Palmira — Valle, 9 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1368 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: NELSON TORRES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00077-00 

 

Palmira — Valle, nueve (09) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, dado que la 

demandada fue notificada por aviso y el escrito de respuesta fue radicado 

dentro del término legal de 10 días y que se ajusta al artículo 31.º del CPT y 

de la SS, el juzgado la admitirá. Y tendrá por practicada la notificación del 

auto admisorio a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Así las cosas, se señalará fecha y hora para realizar la audiencia pública del 

artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará privilegiando la 

virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace para que puedan 

acceder efectivamente al expediente digital el cual se encuentra debidamente 

organizado y estandarizado. 

 

Finalmente, se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



 

 

 

 

Primero. Admitir la contestación a la demanda presentada por la 

demandada Colpensiones. 

 

Segundo. Reconocer personería a la sociedad Arellano Jaramillo & 

Abogados SAS, identificada con número de Nit 900.253.759-1 y representada 

legalmente por el Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo identificado con cédula 

de ciudadanía núm. 16.736.240 y la tarjeta profesional núm. 56.392 del CS 

de la J, para actuar como apoderado de la demandada Colpensiones. 

 
Tercero. Reconocer personería al Dr. Héctor Andrés Lara Méndez, 

identificado con cédula de ciudadanía núm. 1.143.845.909 y la tarjeta 

profesional núm. 283.009 del CS de la J, para actuar como apoderado de la 

demandada Colpensiones. 

 

Cuarto. Tener por practicada la notificación del auto admisorio a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Quinto. Señalar la hora de las 02:00 p. m. del 11 de diciembre de 

2025, para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y 

la SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, 

con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena 

de las consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la 

SS. 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo solicitado, 

preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar la 

comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su contestación. 

 

Octavo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 765203105002-2023-00077-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(JJE) 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 172 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

10/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnyQ-BYBb4xMvwPpSzdDJMQBmIufOJ98TA_nujZ2TDLXKQ?e=ucb6AD


252 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 
el presente proceso, informando que la sentencia dictada se encuentra 

debidamente ejecutoriada, con condena en costas a la parte 
demandada. Sírvase proveer.  
 

Palmira — Valle, 9 de noviembre de 2023 
 

 
 
 

 
ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1378 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA (Contrato de Trabajo) 
DEMANDANTE: LUZ MARINA MOLINA CRUZ 
DEMANDADO: CASA DE PROTECCIÓN NUESTRA SEÑORA DEL 

PALMAR 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2017-00341-00 
 

Palmira — Valle, nueve (09) de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado declarará 
ejecutoriada la sentencia, fijará agencias en derecho la suma de $ a 

cargo del demandado y a favor del demandante y ordenará la liquidación 
de costas. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     
Primero. Declarar legalmente ejecutoriada la Sentencia núm. 0108 

de la fecha. 
 

Segundo. Fijar por concepto de agencias en derecho la suma de 
$6.700.000,00 a cargo de la parte demandada CASA DE PROTECCIÓN 
NUESTRA SEÑORA DEL PALMAR y a favor de la parte demandante. 

 
Tercero. Liquidar las costas a que fue condenado el demandado 

CASA DE PROTECCIÓN NUESTRA SEÑORA DEL PALMAR y a favor de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 
EINER NIÑO SANABRIA 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 172 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
10/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
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ENS 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO (02º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito 

de Palmira (Valle), procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior, y con 

sujeción a las siguientes disposiciones legales:  

 

✓ El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

✓ Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente 

proceso a cargo del demandado CASA DE PROTECCIÓN NUESTRA 

SEÑORA DEL PALMAR y a favor de la parte demandante, así:   

 

Contrato de Trabajos de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho: $6.700.000,00 

Contrato de Trabajo de peritos: Contratados 

directamente por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas: $6.700.000,00 

Total liquidación de costas: $6.700.000,00 

 

Palmira (Valle), 9 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 9 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1379 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: LUZ MARINA MOLINA CRUZ 

DEMANDADO: CASA DE PROTECCIÓN NUESTRA SEÑORA DEL 

PALMAR 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2017-00341-00 

 

Palmira — Valle, nueve (09) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por 

estar ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, 

en firme esta providencia archivar definitivamente el expediente previo 

a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 

expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 172 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
10/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando que:  

 

i) El 1 de agosto de 2023 la Secretaría notificó por aviso a Colpensiones 
mediante mensajes de datos el auto que admitió la demanda (folio 64 

a 67), el término de traslado para entidad corrió desde el 14 al 28 de 

agosto de 2023; al paso que ésta allegó contestación a la demanda el día 

17 de agosto de 2023 (folio 73 a 92), después anexó copia de escritura 
pública que otorga poder especial (folio 99 a 104), y finalmente aportó 

expediente administrativo (116). 

 

ii) También, el 1.° de agosto 2023 la Secretaría notificó al Ministerio Público 

también por medio de mensaje de datos (folio 68 a 70), y al día siguiente, 

2 de agosto de 2023 a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

a través de su buzón electrónico dispuesto para tal fin el (folio 71 y 72). 

Ambas entidades que guardaron silencio. 

Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 9 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1362 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social)  
DEMANDANTE: JOSÉ RIVERO PORTILLA BETANCOURT  

DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00178-00 

 

Palmira — Valle, nueve (9) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en vista de que la 

demandada Colpensiones fue notificada por aviso y el escrito de 

contestación fue radicado dentro del término legal de acuerdo al artículo 

8.° de la Ley 2213 de 2023, el Parágrafo del artículo 41.° y el artículo 74.° 

del CPT y de la SS; y que éste se ajusta a lo dispuesto en el artículo 31.º 

de esta misma normativa, el Juzgado la admitirá; también, por estar 

ajustado a derecho le reconocerá personería a los apoderados.  

 

Así mismo, tendrá por practicada las notificaciones del auto admisorio a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, 

entidades que guardaron silencio. 

 



 

 

 

 

Seguidamente, el Juzgado señalará fecha y hora para realizar la audiencia 

pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará 

privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace 

para que puedan acceder efectivamente al expediente digital el cual se 

encuentra debidamente organizado y estandarizado. 

 

Finalmente, se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 

de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la contestación a la demanda presentada por 

Colpensiones. 

 

Segundo. Reconocer personería a la sociedad Arellano Jaramillo & 

Abogados SAS, identificada con NIT 900.253.759-1 y representada 

legalmente por el Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo identificado con 

cédula de ciudadanía núm. 16.736.240 y la tarjeta profesional núm. 

56.392 del CS de la J, para actuar como apoderado de la demandada 

Colpensiones. 

 
Tercero. Reconocer personería al Dr. Héctor Andrés Lara Méndez, 

identificado con cédula de ciudadanía núm. 1.143.845.909 y la tarjeta 

profesional núm. 283.009 del CS de la J, para actuar como apoderado de 

la demandada Colpensiones. 

 
Cuarto. Tener por practicada la notificación del auto admisorio a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Quinto. Señalar la hora de las 03:30 p. m. del 14 de noviembre de 

2024, para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT 

y la SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia 

pública, con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la 

virtualidad, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77.º CPT y de la SS. 

 



 

 

 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo 

solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar 

la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su 

contestación. 

 

Octavo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que pueden consultar el expediente 

digital con el siguiente enlace 765203105002-2022-00178-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 
JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado núm. 172 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

10/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EokDZmrxZ5NOrzs20aB42sYByZ79qGgwcf0lATTkZ9_eag?e=3TQ9zG

